




APORTACIONES REALIZADAS AL ANTEPROYECTO DE LEY DE FAMILIAS 

MONOPARENTALES DE LA RIOJA 

 

 

ARTÍCULO 9.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO. 

Los procedimientos de reconocimiento y renovación del título de familia monoparental, se 
iniciarán a solicitud de la única persona responsable de la unidad familiar (no de cualquier 
persona con capacidad legal integrante de la unidad familiar). 

 

ARTÍCULO 16.- VIGENCIA DE LOS TÍTULOS. 

2.a)  Estimamos que no debería existir excepción en casos de acogida permanente, por 
tratarse de un hijo más a todos los efectos, debiendo estar sujeta la unidad familiar al 
cumplimiento de todos los requisitos en igualdad de condiciones, incluído el plazo de vigencia 
general de cinco años. 

2.g)  Estimamos que el período de vigencia en casos de abandono familiar debería quedar 
establecido en un año, teniendo en cuenta que la tramitación judicial es generalmente larga 
(especialmente en estos casos en que, por la propia naturaleza del hecho denunciado, es 
difícil localizar a la otra figura parental, y ello da lugar a notificaciones por edictos) y eso 
supondría una penalización desproporcionada para la familia monoparental. 

 

ARTÍCULO 17.- RENOVACIÓN DE LOS TÍTULOS 

En artículos anteriores ya se ha hablado de la renovación, por lo que en este artículo debería 
hacerse referencia expresa al concepto de “Revisión”, que llevará a cabo la Administración de 
oficio, con una periodicidad predeterminada (anual, bianual ...), para acreditar que continúan 
cumpliéndose los requisitos que dan lugar al reconocimiento como familia monoparental. 

 

ARTÍCULO 27.- OBLIGACIONES DE COMUNICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 

Debería constar expresamente la obligación de las unidades familiares de comunicar en un 
plazo determinado (un mes ...) cualquier cambio en su situación personal, convivencial o 
económica que pudieran dar lugar a una modificación de títulos, extinción del reconocimiento 
etc., haciendo constar igualmente que el incumplimiento de esta obligación dará lugar per se a 
la extinción del título, independientemente de la capacidad de comprobación de requisitos de 
la propia Administración. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- EXENCIÓN DE TASAS O PRECIOS PÚBLICOS. 

Consideramos que debería excepcionarse la solicitud de duplicados del título por motivo de 
pérdida o deterioro de forma reiterada (establecer: dos, tres duplicados ...) 

 

 

 


